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Art. IO.-Los Poderes Generalfsimos, así 
como las sustituciones, revocaciones, subro­
gaciones, renuncias y reformas, no surtirán 
efectos contra terceros mientras no hayan 
sido inscritos. 

Art. 11.-Los Registradores Públicos del 
Departamento, cobrarán además de lo escri· 
to (J 5.00 (cinco córdobas) por ins~r_ipción 
el Libro de Personas y por las cert1f1caclo­
nes de sustituciones, revocaciones, renun· 
cías, subrogaciones y reformas, e 1.00 (un 
c~rdoba) de la misma moneda. 

Art. 12.-Esta Ley empezará a regir desde 
su publicación en e La Gaceta>, Diario Ofi· 
cial. 

Dado etc. 
41.-EI Presidente Morales Marenco cita 

a los miembros de las Comisiones de Eco· 
nomf a, Hacienda y Agricultura, para que 
desde el dfa siguiente se junten en el estu· 
dio de las reformas a la Ley Agraria. 

42.-El Presidente Morales Marenco sus­
pende la sesión citando para rean~darla al 
dla siguiente, a la hora reglamentaria. 

43.-La sesión se reanuda a· las doce y 
diez minutos del día vh:rnes, veinte y cua­
tro de noviembre de mil novecientos sesen· 
ta y uno, bajo la presidencia del Diputado 
Morales Marenco, asistido de los Diputados 
Zurita y Zepeda A laniz como Primero y Se· 
gundo Secretario respectivamente. Concu· 
rren además, los siguientes Diputados: Irías 
Montenegro, Sevilla Sacasa, Medina Morei· 
ra, Mairena, Castillo Alvarado, González, 
jarquín, Selva, Halsall, Navarro, Vilchez, Za· 
mora, Conrado Vado, lcaza Tijerino, fer· 
nández, Flores Huerta, Collado Arce, Rizo 
Oadea, Martínez Talavera y Valle Quintero. 

44.-Se aprueban los dictámenes favora· 
bles sobre las transferencias, solicitadas por 
el Ejecutivo, en partidas del Ramo de Ha· 
cienda, en el Pre supuesto General de Ingre­
sos y Egresos de la República en vigencia, 
por las cantidades de <i 21,000.00 y ..... , 
~ 260.000. OO. A continuación se discuten 
y se aprueban en debate, ambos proyectos. 
Luego, el Diputado Zepeda Alaniz pide la 
dispensa del segundo debate y todo otro 
trámite posterior para los mismos proyectos 
y la moción, luego de ser discutida, se 
aprueba por unanimidad. 

45.-Se da lectura al dictamen sobre el 
proyecto de ley por el cual se prorroga por 
un ano más y mientras dure el estado de 
emergencia económica, la Ley de lnquilfna· 
to vigente a esta fecha. Discutido el dicta­
men, se aprueba por unanimidad. Asi mis· 
mo al discutirse el proyecto en cuestión, se 
aprueba en primer debate. A continuación 
se discute y se aprueba la moción del Dipu· 
tado Martínez Talavera para que se le dis· 
pen5e el segundo debate y todo otro trámite 
posterior, incluyendo la lectura del acta. 

46.-Se lee el dictamen en favor del pro­
yecto de ley por el cual se autoriza al Ejecll· 
tivo a la venta de un terreno ubicado en el 
Puerto de Corinto, por la cantidad de .... 
<i 80.000.00, para la construcción de un 
Hospital del Seguro Social. Discutido el 
dictamen, se aprueba. Asi mismo, al dis· 
cutirse el proyecto dicho, se aprueba en pri· 
mer debate. Luego se discute y aprueba la 
moción del Diputado Medina Moreira para 
dispensarle el segundo debate y todo otro 
trámite posterior, incluyendo lectura del 
acta. 
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47.-Se da lectura al dictamen sobre el cuestión. Asi mismo, se discute y se aprue· 
proyecto de ley tendiente a crear jubilacio· ba la moción del Diputado Morales Maren· 
nes, pensiones y montepfos en favor de los co para dispen&arle el segundo debate y to· 
servidores del Estado en el Ramo de Comu· do otro trámite posterior, incluyendo la lec· 
nicaciones. Discutido el dictamen, se apre· tura del acta. 
ba por unanimidad. Luego se da lectura al 54.-EI Diputado Molina Rodriguez pide 
proyecto y se aprueba en lo general. que se perentorie a la Comisión del caso 

48.-EI ·Presidente Morales Marenco sus·· para que dictamine sobre el proyecto que él 
pende la sesión y cita para el miércoles pró· presentó al comienzo de esta legislatura, 
ximo, veinte y nueve de noviembre, a la ho· tendiente a regular el precio de las medici· 
ra reglamentaria. nas. A esto el Presidente Morales Marenco 

49.-La sesión se reanuda a las once y dice que se cumplirá con el Reglamento. 
cincuenta minutos de la manana del dia 55.-Se da lectura al dictamen sobre el 
miércoles, veinte y nueve de noviembre de proyecto del Ejecutivo para gravar cada 
mil novecientos sesenta y uno, presidida quintal de azúcar en su precio de venta al 
por el Diputado Morales Marenco, a quien por mayor para el consumo nacional, con 
asisten los Diputados Sandoval y Zepeda la aquiescencia de los productores, quienes 
Alaniz, como Primero y Se2undo Secret2· han prometido no elevar el precio actual del 
rio respectivamente. Concurren además, azúcar. Discutido el dictamen se aprueba 
los Diputados siguiente~: Montenegro, Cer· por unanimidad. Luego comienza a discu­
na Quan f.), doctora Núnez de Saballos, tirse el proyecto en lo particular, después de 
Mairena, Salinas, Vega Solanos, Oonzález, aprobarlo en lo general. Varios Diputados 
Navarro, Halsall, Santamarfa, Castillo Alva- tratan de reformar el Arto. 1 para que el 
rado, jarquin, Martinez Talavera, lrfas. Cas· i'llpuesto sea mayor, pero una votación de 
tillo (Salvador), Medina Moreira, flores veinte por doce mantiene la misma redac· 
Huerta, fernández, Collado Arce, Ab~únza ción del articulo. Los demás articulos del 
Mareoco, Borge, Carrión Zamora, Molina proyecto se mantienen fntegros al ser apro­
Rodrfguez, St>lva, Buitrago, Alvarez Corra· bados, pero se incluye el siguiente, sugerido 
les, Sevilla Sacasa, Valle Quintero, Conrado por el Diputado Castillo (Salvador): cla 
Ouadamuz y Cerna (Arturo). violación del artículo anterior será penada 

50.-Luego de reanudada la sesión, se da con una multa igual al duplo de la diferen· 
lectura al envio que hace el Ministerio de cia obtenida por cada quintal. Asi se aprue~ 
Relaciones Exteriores de las' resoluciones ba en primer debate el proyecto en cuestión. 
aprobadas en la 50a. Conferencia lnterpar· Lueg~ se discute y se aprueb~ la moción 
lamentaria desarrollada en Bruselas del 12 al del Diputado Sandoval para dispensarle el 
22 de setiembre del ano en curso, lo que to- segundo debate y todo otro trámite poste· 
mado en consideración pasa al estudio de rior, inclLJyendo la lectura del acta. 
la Comisión respectiva. 56.-EI Presidente Morales Marenco sus-

51.-EI Diputado Abaunza Marenco pide pende la sesión y cita para el dia siguiente, 
que se guarde un minuto de silencio por el a la hora reglamentaria. 
fallecimiento del ex·~ipulado don J. Domin- 57.-La sesión se reanuda a las once y 
go Solanos. El Presidente. Mo~ales Maren- cincuenta de la manana del dfa jueves, trein· 
co Informa que ya la D1rect1va tomó el ta de noviembre de mil novecientos sesenta 
acuerdo respectivo, e~vio una ofr~n~a floral y uno, presidida por el Diputado Zepeda 
y nombró una Comisión para as1sh_r. a los Alanizl asistido de los Diputados Carrión y 
funerales y dar el pésame a la familia do- Sandoval, como Primero y Segundo Secre­
llent~. To~os los R_epre~enta~t~s guardan tario respectivamente. Concurren además 
de pié el mmuto de s1lenc10 solicitado. los Diputados siguientes: lrfas, Cerna Uuan 

52.-EI Diputado Collado Arce, tomando f.), Montenegro, Marlfnez Talavera, Maire· 
en cuenta que algunas empresas embotella- na, Salinas, Molina Rodriguez, Oonzález, 
doras de bebidas gaseosas no cumplen con Santamaria, Halsall, Selva, Jarquin, Navarro, 
la ley que creo un impuesto sobre las cor· Vflchez, Zamora, lcaza Tijerino, flores Huer­
cholatas da lectura a un proyecto de ley ta, Alvarez Corrales, Buitrago, Conrado 
que él p~esenta; el cual, tomado en conside· Ouadamuz, Enríquez B., Abaunza Marenco, 
ración, pasa al estudio de la Comisión co- ~orge, Conrado Vad?, Cerna (Arturo), Cas· 
rrespondiente. t11l~ (Salvador), Castillo Alvarado, y Valle 

53.-Se da lectura al dictamen favorab'e Quintero. -
sobre el proyecto de ley relacionado con el 58.-Apenas reanudada la sesión, se ini· 
impuesto sobre los cigarrillos aquí elabora· cia la discusión en lo particular, del proyec­
dos, y por el cual dicho impuesto se eleva to de la Ley Creadora de jubilaciones, Pen· 
del 39 al 42-/0 sobre el prccfo al detalle. slones y Montepios en favor de los servido· 
Discutido el dictamen, se aprueba, aprobán· res del Estado en el Ramo de Comunica· 
dose luego en primer debate el proyecto en ciones. El Arlo. 1 queda tal como en el 
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proyecto. El Arto. 2, por la sugerencia del 
Diputado Sandoval, queda como sigue: Ar­
to 2.-Los telegrafistas, telefonistas y em· 
pleados del mismo servicio, con más de 30 
anos de trabajo continuo o alterno, el suel· 
do integro devengado al momento de pro· 
ducirse su retiro, por razones de salud, edad 
o cualquier otra causa justificadá; el 80 /. si 
hubiese cumplido 20 anos y el 50% si igual 
mente haya servido más de 15 anos, siem· 
pre que, en cualquiera de los casos, tuviesen 
más de 50 allos de edad los varones y 40 
las mujeres. Después de los sesenta· allos 
de edad, la jubilación será obligatoria>. El 
Arto. 3, desaparece. Los Arios. 4, 5, 6, 7 y 
8, se aprue~an íntegros. Al discutirse el 
.Arto. 9, (10 del proyecto), el Diputado flo· 
res Huerta solicita que la Presidencia expli· 
que qué se hacen los fondos que provienen 
de la Semana de Comunicaciones, creada 
por ley del 23 ce enero de 1945, los cualés 
podrfan servir para los fines de la ley en 
discusión. En igual sentido se pronuncia 
el Diputado Abaúnza Marenco. El Pre~i· 
dente Zepeda Alani2 ofrece solicitar los da· 
tos en referencia, agregando que conforme 

·el Proyecto que se está considerando, la Co­
misión de jubilaciones, Pensiones y Monte­
pfos, tendrá que pronunciarse oportuna· 
mente, al tenor del Arto. 13.-finalmente, 
como Arto. 9 queda el siguiente: Arto. 9. 
Para el debido cumplimiento de la presente 
Ley y su Reglamento, se crea una Comi&ión 
de jubilaciones Pensiones y Montepfos del 
Ramo de Comunicaciones, integrada por el 
Director de Comunicaciones, el Presidente 
del Tribunal de Cuentas, el Director de In· 
gresos, el Director del Presupuesto, El Te· 
sorero General de la Repúbiica, o sus Dele· 
gados y un Representante de cada uno de 
los gremios de Telegrafistas, Telefonistas y 
Empleados del Correo, designados por el 
voto de la mayorfa de sus integrantes. Co· 
mo Arto. 10, se aprueba el siguiénte: Arto. 
10. Además de los fondos actualmente dis· 
puestos en el Presupuesto General de lngre· 
sos y Egresos de la República, para pensio­
nes y jubilaciones del Ramo. se. presupues· 
tará desde el Ano fiscal 1962 63, para di· 
chos fines, hasta un 20°/, de los ingresos 
que provengan de 'los servicios de telégra· 
fos, teléfonos y postales. Se cobrará tam· 
bién, para el mismo fin, un timbre de· diez 
centavos de córdoba a cada mensaje tele­
gráfico, de carácter particular que cursen, al 
amparo de sus franquicias, los empleados 
públicos o particulares que gocen de tal pri· 
vilegio. Para este mismo fin, las tarifas ac­
tualt:s deberán ser aumentadas en un diez 
por ciento. Todos los demás artículos del 
proyecto quedan sin discutirse y la sesión 
se suspende para reanudarla en fecha pró· 
xima .. 

(Continuard) 

PODER EJECUTIVO 

Mtnl1t1rio d• Eoonomla 

Traspaso de Derechos 

Ministerio de Economfa, Managua, D. N., 
dieciocho de Mayo de mil novecientos se· 
senta y dos. Las diez de la manana. 

Visto: 

La solicitud presentada a este Ministerio 
el 24 de febrero del corriente ano, por la 
firma •Desmotadora Quezalguaque, S. A.> 
para que sea aprobado el traspaso a favor 
de clndustrias Quezalsa, S. A.> de todos los 
privilegios y franquicias y obligaciones que 
adquirieron para su Planta Industrial, dedi· 
cada a la elaboración de clnsecticidas Li· 
quidos• para la agricultura, por Decreto No. 
9 de 14 de julio de 1961, publicado en cLa 
Gaceta>,· Diario Oficial No. 178 de 7 de 
Agosto de 1961, todo de conformidad con 
la Ley de Protección y fstrmulo al Desarro· 
llo Industrial. 

Considerando: 

Primero: El testimonio de la Escritura 
No. 19 autorizada en la ciudad de león a 
las diez de la manana del dfa veintitrés de 
Marzo de mil novecientos sesenta y dos, an· 
te los Oficios notariales del doctor Luis Ar· 
güello que contiene el Traspaso que se tra­
ta. 

Segundo: Que el traspaso hecho por la 
firma cDesmotadora Quezalguaque, S. A.> 
a favor de Industrias Quezalsa, S. A.> de to· 
das las franquicias, privilegios y obligacio. 
nes que adquirió por el Decreto menciona· 
do, involucra que ésta última firma es cesio· 
naria legitima de la primera en lo referente 
a la Industria protegida en el Oecreto citado 
y en tal sentido debe aprobarse el Traspaso 
y la Escritura que lo contiene. 

Por Tanto: 

De conformidad con el Arto. 30 de la 
Ley de Protección y Es\fmulo al Desarrollo 
Industrial, 

Resuelve: 

Primero: Se aprueba el Traspaso a que 
se ha hecho referencia anteriormente, en 
consecuencia, las franquicias, privilegios y 
obligaciones contenidas en el Decreto No. 
9 de 14 julio de 1661, pasan a la Sociedad 
clndustrias Quezalsa, S. A.> 

Segundo: Notiff quese esta Resolución a 
los interesados. y publfquese en cla Oace· 
ta., Dairio Oficial.-J. j. LugQ Marenco,­
Mini~tro de Economfa. 
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Ministerio de Economt1 

PATENTE DE INVENCION 

· N9 351-B/U N9 401224-CS 7.40 
American Cyanamld Company, de la ciudad de 

New York, E1tado1 Unido• de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallaia, Agente de Mar­
c11 de fábrit11 y Patentes de Invención de este do­
micilio, 1oliclta conce1ión de derecho• de Patente 
de Invención 1obre au invento cotJ1i1tente: en 

"Mejoras en o que se refieren a 
composiciones que contienen 

antibióticos de tetraciclina". 
Oyenae opo1icione1 termino legal. 
Mini1terio de Economra.-Managua, D. N., veinte 

y seis de febrero de mil noveclento1 seaenta y doa. 
J. Bendai\a S., Comlalonado de Patente• de Nicara­
gua. 

3 3 

MARCAS DE FABRICAS 

N9 354-li/U N9 401224-CS 7.32 
WM. Wrigley Jr. Company, de la ciudad de Chi­

cago, Eltado de lllinoia, fstadoa Unirto1 de Améri­
ca, mediante apoderado, Henry Caldera-Pallaia, 
Agente de Marc11 de fábrica y Patentee de Inven­
ción de ute domicilio, 1ollcita regl1tro de eata mar 
ca de fábrica y Comercio: 

y u s 1 
para: Todo1 loa producto• comprendldo1 en la 

Claae 49, (Alimento• y 1u1 ingredientes). 
Oyenac opo1icionea término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., veinti­

dós de Marzo de mil noveclento1 aeaenta y do1.-J. 
Bend1ñ1 S., Comiaionado de P1tente9 d~ Nicaragu1. 

3 3 

N9 355-8/U N9 401224-ci 6.60 
Olio Mathieaon Chemlcal Corporation, de la ciu­

dad de New York, E1tado1 Unido• de América, me· 
dlante 1poderado, 101icita regl1tro e1t11 Marc11 de 
Fábrica y Comercio: 

CARBOCTERINA 
GALLISEPTERINA 
HEMOSEPTERINA 

PORCICOL 
para: Preparacionee farmacéuticu veterlnarl11, 

Cl11e 9, (Producto• medicinalea y farmacéutlco1), 
Oyen.e opo1iclone1 término legal. 
Mlaiaterlo de Economra.-Managua, D.N., velnti­

dó1 de Marzo de mil noveclento1 eeaenta y doa.­
Julián Bendalla S , Comiaionado de Pateate1 de Nl­
cangua. 

3 3 

N9 356-8/U N9 401224-ci 7.36 
Olin Mathleaon Chemical Corporation, de la el u­

dad de New York, E1tado de New York, f!1tad 01 
Unido• de Amérle1, mediante ape>derad o, Henry 
Caldcra-P1ll1i1, Agente de M1rc11 de Fábrica 1 

Patente• de Invención de cate domicilio, 1ollclt1 rc· 
gl1tro de e1t11 marc11 de Fábrica y Comercio: 

A VIAMIXTERINA 
BOVIMIXTERINA 

PORCIMIXTERINA 
para: Preparaclonu farm1céutlc11 veterlnarlu, 

Clase 9, (Productos medlcinalea y hrmacéuticoa). 
Oyen1e opo1icione1 término legal. 
Mlnilterlo de Economfa.-Managua, D.N., veinll­

dó1 de Marzo de mil novecientoa 1eaenta y do1.-J. 
Bendai\a S , Comisionado de Patentes de Nicaragu1. 

3 3 

N9 357-B/U N9 401224-CS 7.68 
The Coca-Cola Company, de la ciudad de New 

York, Estado• Unldo1 de América, mediante 1po­
derad.01 1oliclta registro uta marca de fábrica y co­
mercio: 

H 1 C 
para: Bebldu no alcohólicu y preparaclone1 

para hacer 111 mi1m11, Clue 48, (Bebld11 ain alco­
hol). Y 1limento1 y 1u1 ingredientes exceptuando 
huevo• en incubación y mar1 en 1emilla por ser all­
meatoa de animalea, Clue 49, (Alimento1 y 1u1 in­
gredientea). 

Oyenae opo1iclonea término legal. 
Mlni1terio de Economra.-Managua, D.N., veinte 

de Marzo de mil novecientos sesenta y do1.-J. Ben· 
dalla S., Comi1lonado de Patentea de Nicangu1. 

3 3 

N9 358-B/U N9 401224-· 7.20 
Polaroid Corporatlon, de la ciudad de Cambrid­

ge, E1tado de Ma11achuaett1, E1t1do1 Unido• de 
América, mediante apoderado, 101lcit1 registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

POLACOLOR 
para: Material fotográfico 1en1ibilizado, Cl11e 

2Q, (Aparato• cientrfico1 y de medición.) Y am­
pliaciones, p1palea, retrato• y copi11 fotográfic111 
petrcul11 ya expueatu y tran1parencl11, Claae 41, 
(lmprc101 y publicaclone1). 

Oyen1e oposicionea término legal. 
Minl1terio de Economra.-Managua, D.N., veinte 

de Marzo de mil noveciento11eaenta 1 do1.-J. Ben 
dalla S., Comi1ionado de Patentea de Nicangua. 

3 3 

N9 359-B/U N9 401224-IS 6.96 
Polaroid Corporatlon, de la ciudad de C1mbrid­

ge, Eatado de M111achuaetl11 E1tado1 Unidoa de 
América, mediante apoderado, 1oliclta reglatro e1t11 
marc11 de fábrica y comercio: 

POLAPAN 
POLACHROME 

para: Materialea fotográfico• 1en1ibilizado1 y to· 
doa 101 demá1 producto• comprendido• en la Claae 
29, (Aparato• cienUfico1 y de medición). 

Oyense opo1lclone1 término legal. 
Minlllerlo de Economra.-Managua, D.N., diez y 

1lete de Marzo de mil noveclento1 •eaenta y do1.-· 
J. Bendafta S., Comi1lonado de PatentH de Nicara­
gua. 

3 3 

' 1 
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N9 360-8/U N9 401224-4 7.00 
Hoffmann-La Roche lnc., de la ciudad de Nutley, 

Estado de New jersey, E1tado1 Unido• de América 
mediante apoderado 1ollclta registro esta marca de 
fábrica y comercio: 

Fixet de Pantene 
Para todo• 101 producto• comprendidos en la cla· 

se 7, (Cosméticos, perfume1 y preparaclon e1 para el 
tocador). 

Oyen1e oposicionea término leg1l. 
Ministerio de Economía.- Managua, D. N. diez y 

alele de marzo de mil noveciento1 1e1enla y do1.­
J. 8end1ña S., Comisionado de Patentes de Nicara­
gua. 

3 3 

Nó 361-8/U N9 401224-4 7.00 
Hoffmann-La Roche lnc., de la ciudad de Nutley, 

Estado de New jersey, E1t1do1 Unidoa de América, 
mediante apoderado solicita registro e1t11 marca de 
fábrica y comercio: 

Set de Pantene 
Para lodo• 101 producto• comprendido• en la cla· 

se 7, (Cosméticos, perfume1 y preparaclone1 para el 
tocador). 

Oyenae opo1iciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., diez y 

1iete de marzo de mil noveclento1 sesenta y dos.­
J. 8endaña S., Comisionado de P1tente1 de Nica­
ragua. 

3 3 

N9 362-8/U-N9 401224- • 6.92 
Hoffmann-La Roche lnc., de la ciudad de Nutley, 

Eatado de New Jer1ey, Eetados Ualdo1 de Améric1, 
mediante apoderado, solicita reglatro e.ta marca de 
fábrica y comercio: 

Demi-fix 
Para todo1 101 productos comprendido• en la cla· 

1e 7, (Cosméticos, perfumea y preparaciones para el 
locador). 

Oyense oposiciones término legal. 
Mlnl1terio de Economfa.-Managua, D.N., diez y 

1iele de Marzo de mil noveclenlo1 1esenta y doa.­
julián 8endai\a S., Comisionado de Patentes de Ni­
caragua. 

3 3 
No. 363-8/U No. 401224-· 6.72 

Revlon, lnc., de la ciudad de New York, E1tado1 
Unidos de América, mediante apoderado, 1oliclla 
regi1tro esta marca de fábrica y comercio: 

Progenitin 
para: todo1 loa producto• comprendidos en la cla­

se 7, (Co1méllco1, ptrfume1 y preparacione1 para el 
tocador). 

Oyen1e opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, O. N., diez y 

1ei1 de Marzo de mil noveclento1 1e1enta y do1.­
J. 8endai\a S., Comi1lonado de Patente. de Nica­
ragua. 

3 3 

N9 364-8/U N9 401224-· 6.84 
Revlon, lnc., de la ciudad de New York. t:stado1 

Unldoa de América, mediante apoderado, solicita 
registro e1ta marca de fábrica y comercio: 

Revlon Eterna 27 Cream 
Para: todo1 101 producto• comprendido• en la cla· 

1e 7, (Cosmftlco1, perhtme1 y preparaclooe1 para el 
tocador). 

Oyen1e oposicione1 término le¡al. 
Miol1terio de Economla.-Managua, D. N., diez y 

seis de Marzo de mil noveclento1 aeeenta y do9.­
Jullán Bendai\a S., Coml1lonado de Patento de 
Nicaragua. 

3 3 

N9 365-8/U N9 401244-4 15.44 
Farbwerke Hoechal Aktlengesellschafl, vormal1 

Melsler Luclu1 & 8rünlng de_ la ciudad de Frank­
furt/Main, Alemania, mediante apoderado, 1ollclta 
reglalro uta marca de fábrica y comercio: 

Para: preparaciones farm1céuticas, Clase 9, (Pro· 
ducto1 Medlcinalea y farmacéutico•). 

Oyente opo1iclonu término legal. 
Ministerio de Economra.-M1nagu1, D.N., qulnc­

de Marzo de mil noveclenlo1 sesenta y dos -J. 8ene 
dai\a S., Comi1ionado de Patentes de Nicara¡;i:u1. 

33 

N9 366-8/U N9 401244-4 24.52 
8riti1h-American Tobacco Company, Llmited, de 

la ciudad de Londres, Inglaterra mediante apodera­
do, 101iclta registro ella marca de fábrica y comer­
cio: 

Para: Tabaco ya sea mufacturado o ain Manufsc­
iilrar, clase 20, (Producto de Tabaco). 

Oyense opoaiciones término legal. 

Mini1terio de Ecoaomla.-Managua, D.N., diez y 
1ci1 de febrero de mil novecleoto1 aneota y dos.­
J. 8eodai\a S., Coml1looado de Patentee de Nica­
ragua. 

3 3 

i'. 
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No. 367-B/U No. 401244-4 6.56 
Byk-Oulden- Lomberg, Cheml1che Fabrik Ot!lell· 

uhaft Mil Deuhrankter Haftung, de la ciudad de 
Kon1tanz, Alemania Orcldental, me-liante 1podera­
do, solicita regi1tro e1ta marca de fábrica y comer­
cio: 

· Riopan 
Para: Un Producto Medicinal, Clase 9, (Produc­

to• Medlclnale1 y Farmacéutico•). 
Oyense opo1iclonea término legal. 
Mlnl1terlo de Economía • .,.. Managua, D. N., vein­

tiocho de Febrero de mil noveclento1 8'1enta y do1. 
-J. Bendai'la S., Comisionado de P1tentu de Nlca­
r1gu1. 

3 3 

N9 368-B/U NQ 401244-4' 6.72 
Laborario Nicaragüenae Químico lnduatrial S. A., 

de la ciudad de Managua, Reptíblica de Nicaragu~, 
mediante apoderado, solicita registro e1t1 Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Jacqueline 
l>ara: todo1 los productos comprendidos en la cla· 

le 7, (Co1mético11 Perfumea y preparacionea para el 
tocador). 

Oyense oposicionea término legal. 
Minlllerio de Economía.- Managua, D. N., siete 

de Abril de mil novecientos sesenta y do1.- Julián 
8endai1a S., Comisionado de PatentH de Nicangua. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 603-8/U N9 423068-<J 7.70 . 
Nueve antemeridlan11 trece de Junio próximo, 

1ub11tarbe finca rústica situada en la Comarca de 
Tomatoyita, juri1dlcclón de Teuatepe, de este de­
partamento, compuesta de cien manzan11 de 1uper· 
ficie, limitada alf: oriente, camino real del Coyol 
a Managua; poniente, camino de Tomatoya y lu 
Cll'tit11; norte, finco de Santo• Outiérrez y sur, ca­
aerfo de Tomatoya. 

Ejecuta: Dofta Juana Marra Amador a don Mar­
tín Luna 8ermúdn. 

Avalúo: Doscientos Córdobu. 
Secretarla.Juzgado Loe1I -Boaco, trea de Mayo 

de mil ooveclentoa 1esenta y do1.-Corregldo1-
manzana-Valen.-N. Montiél Z., Secretarlo. 

,':\ 3 

N9 615-8/U N9 423061-4 8.44 
Once la mai'lana dla do1 de Junio próximo, 1u­

b11tariin local este De1pacho, derecho• comuneros 
1obre una cab~llerfa de tierra, en el sitio comunero 
San Bias, este Departamento, dentro de los alguien 
tee linderos generales: oriente, sitio de San Juan de 
Jeeús del flcíspero; occidente, sitio de la Concep­
ción, de 101 Contrer11; norte, Arrollo de Ouapino­
lapa; 1ur, 1itlo Lu Mader11. 

Ejecución: Alfredo Bermúdez Lanz11, contra Se­
gundo 8. Cuaresma. 

Baae de la fjecucióm Novecientos Cincuenta 
Córdobu. · 

Oyense postur11 legales. 
Dado en el Juzgado lo. Local de lo Civil de Ma­

nagua, Di1trito Nacional a 111 once de la mai1ana 
del dia diecinueve de Mayo de mil noveclento1 1e~ 
aenta '!. dos.- joaé Erne&to 8endafta, Juez.- Carmen 
Oonzalez, Secretarlo. . 

3 3 

No. 623-B/U No. 423075-CS 7.50 
Diez maftana trelntluno Mayo corriente, local 

Juz¡ado Trabajo, veaderáDH martillo, doa me1111 

oclao 1illaa hierro, treintldo1 bol11 billar jugar pool, 
c:irtina tela, dos espejo• cuarenta pulgadas, candela 
flourescente cuarenta vatlo1, 

Ejecución: Luis Alberto Rodríguez. 
Ejecutada: Rosa de Bendaila , 
Dado en el Juzgado del Trabajo de la ciudad de 

Managua a 101 veintidoa días del mea de Mayo de 
mil no•eclentoa aeaenta y do1.-0onzalo Ocón Ve­
la, juez Unlco del Trabajo. 

3 3 

N9 626-8/U N9 391738-4: 8.24 
Dltz de la mañana, aels junio entrante venderáse 

al martillo mejor po11or, local este juzgado, 1iguien­
t •1 objetos: un torno movido fuerza eléctrica: marca 
cSouth-Bend., (228) velntM01 plu largo del banco, 
con 1u1 tr11ml1iones y cambio de engranaje; (13) 
trece ruedaa piñones; un porta-cuchillat y 1u1 manl· 
guetas; un güijo y do1 Chock; laa traaml1ione1 uJán 
manejadas por bandas de tr11ml1ión. · 

Depositarlo: Dr. Simón Pedro Perelra Salazar. 
Ejecuta: Domlnga Antón Zamora a cf. Pereira 

B., Hno. y era .. 
Dado Juzgado Civil D11trlto. - León, dieciocho 

Mayo mil noveclento9 1e1entido1.-jo1~ M. Vargas 
Paz, Srlo. 

Es conforme.-joaé M. Vargas Paz, Srlo. 
3 1 

N9 621-8/U N9 423076-CJ 10.20 
Cuatro y cinco minuto• de la lude ocho de Junio 

corriente ano, aacaráse a 1ubasta lote de terreno ejl· 
dd sobre el e1mlno de •fl Tizate• de casi una man· 
una de extensión, que tiene 101 siguiente• llndero1 
y dlmenslone1: norte, 1etenta y 1lete vara1, predio 
de Carlos Bonilla; sur, cincuenta y 1iete varas, pre­
dio de Paso1 Arellano; eate, ciento treinta y 1els va• 
ras, Quinta California de Pasos y Arellano, camino 
viejo enmedlo; y oe1te, ciento cuarenta y do1 varas, 
carretera en medio, Haclenda •El Socorro•, de la 
que IC deamembró este lote; Inscrito bajo número 
22.471, Tomo 290, follo 154, Atlento lo., Sección de 
Derechos Reales Regl1tro Público este Departamen· 
to. 

Local: Juzgado Segundo Civil del D11trito. 
Demandante: CompaiUa Nacional de Seguro• de 

Nicaragua. 
Demandado: Armin Oakar Philllpp1. 
Bue: <f 22,500.00 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Dl1trito.­

M1nagua, dieciocho de Mayo de mil noveclento1 
1esenta y do1.-Salvador Martrnez Rodríguez, Juez. 
-José Alejandro Salln11, Srlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 540-8/U N9 385704-4' 6.00 
Marra Amanda de Moralt!I, 1ollclta Título Suple­

torio, solar ubicado Lu E1qulnu, de cuarenta y sel• 
varas de oriente a occidente, lado norte; cuarenta y 
cuatro var11 laJo 1ur, quince v1r11 norte a sur, lado 
oriental; veintiuna var11 norte a 1ur, lado occiden­
tal; limitado: oriente, E1meralda E1pino11; occiden­
te, )o•é Luis Argüello; norte, Carretera; y 1ur, José 
L•1ia Argüello; que hubo por herencia de au padre 
Marco Antonio Oonzález. 

Quien tenga derecbo opóng11e término legal. 
Dado en el juzgado de Dlatrito.-Jinotepe, cator­

ce de Mayo de mil noveciento1 sesenta y doa.­
francl1co Campo• Tercero.-). Salmerón, Srlo. · 

3 2 

Nó 307-B/ U N9 372116-CS 6.08 
Adela Rocha viuda de Soza, sollcita titulo 1upleto­

rlo Rú1tlca, en Pacaylta e&ta jurisdicción, lindante, 
Oriente, Anaatacio Contrer11; Poniente; Lazaro Dá· 
vila, otro; Norte, Lozano Dávlla¡ Sur, fermin Ortiz. 

Opoame término le~af · 

.. \~ 
·~ 
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Dado en el juzgado Civil del Dl1trlto.-M11a­
ya cinco abril mil novecientos aesenta y do1,-
Carlo1 Martrnez L. • 3 2 

Nó 301-B/U Nó 401204-4 6.24 
Ana Julia Martínez de Selva, 101iclta título 1uplc· 

torio finca urbana situada en la banda Norte de El 
Calvario cata ciudad lindante: Oriente; Pctrona 
Campo1; Poniente, Jo1e Lul1 Selva, Norte, Rodolfo 
Alvarcz Navarrctc; y Sur, calle eomcdlo Asunción 
Mongc Calero. 

Oponcrac término le¡al. 
Dado Juz¡ado Civil D11trlto.-Muaya vcintlcin· 

co Abril mil novecientos se1cntldo1.-Juan Román 
Roblcto, Srio. 3 2 

N9-306B/U N9 409425-<J 600 
Hernaldo Sánchez Gunrerro, 1ollcita titulo 1uple. 

_,.torio Urbana, en Catarina, lindante, Oriente, here· 
/ dero1 de Max!millano López, calle, Poniente, 811-

mark Alvarado; Norte, 1uceaorcs de Carmcla Ara­
gón y Sur, Gllberto Nicaragua. 

Oponene término legal. 
Juzgado Civil del Di1trlto.-Ma1aya nueve abril 

mil novecientos 1ceentido1.- Cario• Martfnez L., 
Sri o. 

3 2 

N9 300-B/U N9 401204....:...<J 6.00 
Cánditfa Rosa Mendoza Vergara, solicita tftulo IU· 

pletorio finca urbana cala ciudad lindante: Oriente; 
Federico Kuhn, Poniente, calle comedio bodega 
Cornello Hueck Jr; Norte, callejón enmedlo, Fede­
rico Kuhn; Sur, Carmen Martfnez. 

Oponerse término legal· 
Dado Juzgado Civil Diltrlto.-Mauya, veinticin­

co Abril mil noveclento1 sesentldoa.-juan Román 
Robleto, Srlo. 

3 2 

N9 337-B/U N9 401212-4 6.88 
Raymundo flore1 Ortiz, 1ollcita titulo Supletorio 

lote urbano con casa Irregular como seiscientas varu 
cuadr1d11, Comarca Zambrano, jurisdicción Villa 
Tipltapa, este departamento, linda: Oriente, Antonio 
Matamoros; Poniente, el 1ollcllante; Norte, Orlando 
Mar in, calle en medio; Sur, Polo Enriquez. Quien pre­
tende derecho opóng11e término le~aJ, 

Juigado Primero para lo Civil Dhtrlto.-Mana­
gua., velntlseis Abril de mil novecientos 1ceentido1. 
-Carlos Calleju Morelra, juez lo. Civil del Distrito 
de Managua.-C. A ReyCI O. Secretarlo. 

' 3 2 

No 294-B/U No. 410315-e 6.04 
Cario• Vargas y Gloria Oaorlo de Vargu, solici­

tan tftulo supletorio de ca11 y solar en Corl nto, en 
la Base Naval, lindante: Norte, Emllla Oaorlo, Sur, 
Pedro Peralta; Oriente, calle comedlo Sara de 
Urbina; Poniente, Emperatriz Somarriba. 

lntere1ado1 oponjlanse, 
juzgado Civil Oi1trito.-Chinandega. abril velntl • 

cuatro, mil novecientos seacntldo1.-Lea Rlveralai· 
nez, Srla. 

3 2 

No. 396-B/U No. 379389-* 6.68 
jo1é Benito Díaz Padilla, Ocotal, pide Ululo 1uple· 

torio c11a y solar barrio Monaeftor Madrigal esta 
ciudad, comprendldo1: norte, Antonio C11tellano1; 
sur, Guillermo Banz; oriente, Pedro flgueroa y Al 
fredo Moreno; Occid,nte, Rufina Hernández, fran· 
cisca Ponce y Humberto Agurcla. 

Valóralo1, un mil dosclento1 córdobas. 
Opo1lclones, término legal. 
Dado juzg1do Dlstrito.-Ocotal, veinticuatro abril 

mil noveciento1 1esentldo1.-T.R. Mal donado. Rey. 
Zúnlga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnl¡a, Srio. 
3 2 

N9 394-BíU N9 379363-4 6.36 
Manuel Mtdence Rodrfguez, gícaro, pide titulo 10· 

pletorlo casa y 1olar ubicados barrio la Tejera, esta 
ciudad, comprendidos: Norte, Heredero• Secundlno 
Romero; Sur, Maclovia Carrasco; Oriente, Valentrn 
Carr11co; Occidente, Trinidad Alblr. 

Valóralo1, do1 mil córdobas, 
Opo1iclones término legal. 
Dado juzgado Diitrlto.-Ocotal ,veintiael1 abril 

mil novecientos sesenta y dos.-T.R. Maldonado. 
Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme: Rcynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

N9 395-B/U N9 379390-4 6.52 
Henry Valle Schaffcr, Ocotal, pide titulo suplclo· 

rio propiedad ubicada rfo arriba juri1dicclón Jalapa, 
treinta manzanu extensión, hay dentro ca11, com­
prendida: Norte, Delflno Vancgas; Sur, Ramón 
Agullar; Oriente, Jo1quín Paguaga; Occidente, Ra­
món Aguilar Vancg11. 

Valóralas un mil doscientos córdobu. 
Oposiclonea, término le1ital. 
Dado Juzgado Dlstrlto.-Ocotal, veinticuatro 

Abril mil novecientos 1esenta y do1.-T.R: Maldo­
nado.- Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúniga, Srlo. 3 2 

N9 409-B/U N9 365322-<J 5.64 
Delia Oómez, 1olicita título 1upletorlo, casa y 

1olar esta ciudad, linda: oriente: Adellna Navarro 
poniente: Hipólita Dlnartc. Norte: calle pública. Sur: 
Adelina Navarro. Terreno propio. Oponerse legal­
mente. 

Secretarla Juzgado Local Civil, San Jorge dos de 
Mayo de mil noveclento1 ac1cnta y do1.-Ramón 
Pastrano, Srio. 

3 2 

N9 408-B/U N9 365323-<J 5.64 
Petronila de Ortfz, solicita Ululo supletorio, casa 

y 1olar, ella ciudad linda; oriente calle pública. Po­
nl,nte; Humberto Mario. Norte: Maria Chamorro. 
Sur: calle pública. Terreno propio.Oponerse 1,gal­
m,nte. 

Secretarla Juzgado Local Civil, San Jorge Mayo 
do1 de mil novecientos acsenta y do1.-Ramón 
Pastrano, Srio. 

3 2 

No. 406-B/U No. 401232-<J 6.00 
Celia Inocente López viuda de Nororl, solicita tr­

tulo supletorio finca urbana 11tuada en Nlqulnoho­
mo lindante: oriente; Pedro o Joaquín López, occl· 
dente; fausta López; 1ur, Ro11 Cano; norte, l1mael 
Campos. 

Oponene término legal. 
Dado en el Juzgado Civil Dl1trlto.-M11aya, veln· 

tl1cls Abril mil noveclento1 acsentldos.-Juan 
Román Robleto, Srlo. 3 2 

No. 378-B/U No. 379352-4 6.84 
Victoria Agullera López, Ocotal, pide Ululo su­

pletorlo casa y 1olar ubie1do1 Barrio Monseftor Ma· 
drlgal esta ciudad, comprendidos: Norte, Jc1ú1 Oal­
táo; Sur, juan Martfnez; Oriente, Humberto jarqufn 
Lovo; Occld,nte, potrero Oonzalo Paguaga antes 
ahora de Humberto jarquln como sucesor de fran. 
cisca Lovo. 

Valóralo1, Un mil quinientos córdobu. 
Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Distrito.- Ocotal, veinticuatro A­

bril mil novecientos sesenta y dos.-T. N. Maldona· 
do.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúniga, Srlo. 3 2 

N9 342-B/U N9 385842- * 6.60 
julio Léaar Mojlca Gago, 101iclta Título Supleto­

rio solar y casa Valle Buenavt1ta San Off!gorlo. ju­
rl1dldclón Dlrlamba, mide diecl1el1 y media varas 
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en cu1dro, lind1nte: Oriente, Poniente, 1uceslón José 
Mojica E1trada; Norte, M1nuel fierro; Sur, quebr1-
d1. 

Quien tenga derecho opóng11e legelmente. 
Dado Juzgado Local Civil.-Dlriamb11 doce Abril 

mil novecientos eeaentido1.-Pedro J. Pérez.-Pedro 
Molina M., Srio. 

E1 conforme: Pedro Mollna M., Secretario. 
3 2 

No. 402-B/U No. 351536-· 6.40 
Mercedes González Morales, solicita Titulo Su­

pletorio finca rústica juri1dicción L11 Sabanu, lln­
da ntr: Oriente, Pedro Padilla e habel Miranda¡ 

·Occidente, Mercedes Oonzález Morales; Norte, An­
tonio Sánchez; Sur, la solicitante y Pedro Pérez 
Callx. 

lntere11do1 opónganst'. 
Dado juzgado Civil del Distrito.-Somoto, trein­

ta Abril mil novecientos sesentidóa.- Luis H. Gar­
cfa.-Efraim E1plnoza P., Srio. 

Ea conforme.-Efraim E1pinoza P., Srlo. 
3 2 

Citaciones de Pro«'f'Sados 

N9 783 

Por primera vez se cita y emplaza al pro· 
cesado ausente Cundo o Ses:undino Reyes, 
de calidades ignoradas en autos, para que 
dentro del término de quince dlas comparez· 
ca a este Despacho a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de hurto en bie 
nes del senor Baldomero Oonzález Oonzá· 
lez, mayor de treinta anos de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de San Pedro del 
Lóvago, bajo los apercibimientos de decla­
rarlo rebelde para todos los efectos legales, 
elevar la causa a Plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al delin· 
cuente, y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-juigalpa, veintiocho de Abril de 
mil novecientos sesenta y dos.-Mariano Pé· 
rez D.-fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme. - juigalpa, veintiocho de 
Abril de mil novecientos sesenta y dos.­
f ulgencio Miranda Martínez, Secretario. 

1 

N9 784 
Por primera vez se cita y emplaza al pro· 

cesado ausente Carlos Oalo, de calidades 
ignoradas en autos, para que dentro del ter· 
mino de quince dfas comparezca a este Des· 
pacho a defenderse en la causa que se le si· 
gue por el delito de lesiones cometido en la 

persona de Alberto lumbf f ernández, de 
treinta y dos anos de.edad, soltero, agricul· 
tor, de la comarca El Ouineyal, de la juris­
dicción de la ciudad de Santo Domingo, 
bajo los apercibimientos de declararlo rebel· 
de para todos los efectos legales, elevar la 
causa a Plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación que tienen de capturar al de­
lincuente y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado paro lo Criminal del 
Distrito. --juigalpa, veintiocho de Abril de 
mil novecientos sesenta y dos.-Mariano Pé· 
rez D.-fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme. - juigalpa, veintiocho de 
Abril de mil novecientos sesenta y dos.­
f ulgencio Miranda Martlnez, Secretario. 

1 

LA GACETA 
OIUIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAGUA 

Se publica todos 101 d!a11 excepto 101 fesllvo1. 
OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86, 

V a 1 o r d e l a S u 1 c r 1 pic 1 6 n 
Para la Repúbllca1 

Número del dla t 0.30 Por trimestre., t 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por Semeltre. , e 25.00 
Por me1 • , , •• , • • e 5.00 Por silo. , , •• , , e 45.00 

Para el Exterlon 
Por semestre USS 6.00 
Por ano..... e 11.00 

Por la publicación de cll1i1, tres córdoba1, por ca 
da pulgada cuadrada de una huta trea inserciones. 

Por la publicación de avlso1, edlcto1, carteles 
y demát documento• que se publiquen de cualquier 
cla1e que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de tu prlmeru cincuenta palabra1 y do1 cen­
tavo• de córdobu por cada una de la1 excedentes; 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por lu publlcacionea 1iguientes 
se cobrará la mitad del valor de la primerL 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copla 1olamente1 con 1u respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdobu, la primera vez 
lu 1lgulentea por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago1 anteriores serán hecho• por medio de 
boleta única de entero. fata boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga­
ceta-, y en la1 demá1 partea de la República en Ju 
Adminl1traciones de Renta• o Agencia• flacalea, 
11 se tratare de edlcto11 aviso• o carteles cuyo valor 
se calcula por palabra11 y en la1 Administraciones 
de Renta1 en 101 demát ca101. 

Adquirida por el lnteresatto la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los avl1011 edicto• o 
carteles loa remitirá junto con la b.ileta a la D.rec· 
ción ;te •La Oaceta• para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta e1ti de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 cuo11 el lntere11do preaentará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta•, la publlc1ció11que de-
1ea hacer acompailada de la boleta reapectiva. 

:'I ,, ¡ ,,. 
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